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IMditt 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEIÍ TENCIA OFICIAL. SF. PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Or rcr ALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRRCIOS DE * u s c i u c r o N . —Fn esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 
por un año.—S< admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolat 
'T'ie sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Como Patrono do la Obra Pía quo fun
dó don Diego de Paz, para dotes de á 
200 ducados en favor de sus parientas, y 
en defecto de estas para hijas de maes
tros ó individuos del gremio do sombrere
ros de esta corte, convoco por el presento 
á todas las que tengan dotes adjudicados 
en forma, y se hallen en legal aptitud de 
cobrarlos, para que so personen en este 
Gobierno y oficina del ramo, desdo el dia 
de mañana hasta el dia 10 del próximo 
julio, á fin de que se les espidan los 
oportunos libramientos, que les serán en 
el acto satisfechos. 

Madrid 27 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
Los Sre8, Alcaldes de los pueblos de la 

provincia, Guardia civil y domas depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del confinado desertor 
Tomás Casquel y Juliana, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición. 

/ Señas. 

Edad 41 años, estado casado, pelo n e 
gro, cejas al pelo, ojos pardo3, nariz regu
lar, cara id., boca i.'.., barba cerrada, c o - ' 
lor sano, estatura 5 pies. 

Madrid 26 de jcm'o de 1809. 
El Gobernador, 

J. Moreno Benltez. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do la 
provincia, Guardia civil y dornas depen
dientes de mi aut ri-Ud, procederán á la 
busca y captura del confinado desertor 
Bernardino ígurqaiza Yabas, y caso de 
ser habido, lo pondrán á mi disposición. 

Señas. 

Edad 26 años, estado casado, pelo cas -
taño, cejas id., ojos garzos, nariz r e g u 
lar, cara id., boca id., color bueno, es ta 
tura 5 pies nna pulgada. 

Madrid 26 de junio do 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
• 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 

busca y captura d«l soldado desertor del 
regimiento de Cádiz, Luis Camacho, y 
caso de ser habi lo, lo pondrán á mi dis
posición. 

Señas. 

Edad 20 años, 10 meses 20 dias, estado 
soltero, pelo castaño, cejas al pulo, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, 
boca regalar, color bueno. 

Señas particulares. 
Hoyoso de viruelas. 
Madrid 26 de junio de 1869. 

El Gobernador, 
J o a n Moreno Benivéz. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del confinado desertor 
Juan Hernández Zarinas, y caso de ser 
habido, lo pendran á mi disposición. 

Señas. 

Edad 37 años, estado casado, pelo cas 
taño, cejas id., ojos pardos, uariz la.*ga, 
cara regular, boca id., barba poblada, 
color trigueño, estatura 5 pies, 2 pulga
das 4 líneas. 

Madrid 26 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Los Srea. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civil y demf«s depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del autor ó autores del 
robo de dos caballerías verificado eu la 
noche del 12 del corriente, y caso do ser 
habidos, los pondrán á mi disposición. 

Señas. 

Una yegua, cerrada, pelo negro, con 
la crin hecha, de seis cuurtas y media, 
puerca do estremidades, cerrada de c a n 
dados. 

Un caballo negro, capón, cerrado, re 
dondo de anca, de seis cuartas, desher
rado de las patas. 

Madrid 26 de junio de 1869. 
El Gobernador. 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno. —Negociado 1.°— 
Número 1086. 

Los señores Alc.ldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de

pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de los individuos 
cuyos nombres y señas so espresan, p o 
niéndolos á mi disposición caso de ser 
habidos. 

Madrid'28 de junio do 1869. 
£í Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
Nombres y serías. 

Leopoldo Laforque Galatea, de nación 
francos, vecino de esta capital, hijo de 
Luis y de María, de 23 años, soltero, con
certista, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, cara 
ídem, boca id., barba poca, color sano, 
confinado cumplido del presidio de Al 
calá. 

Benito del Rey Serga, natural de Me-
dinacoli, provincia de Soria, vecino de 
Mierla, hijo de Francisco y de María, de 
57 años, casado, labradov, estatura 5 pies 
5 pulgadas, pelo canoso, ojos pardos, n a 
riz regular, cara id., boca id , barba p o 
blada, color sano; confinado cumplido del 
presidio de Alcalá. 

Pedro Sopeña Solano, natural de Ala-
villa, provincia de Guadalajara, vecino 
de esta capital, hijo de Antolin y Maria
na, soltero, dependiente del comercio, de 
21 años, estatura 4 pies, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
cara regular, color sano; confinado c u m 
plido del presidio de Alcalá. 

Miguel Antonio Espinosa Menendez, 
natural y vecino de esta capital , hijo de 
Francisco y de Dolores, de 38 años, sol
tero, carpintero, estatura 5 pies una p u l 
gada, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz aguileña, cara y boca rogulares, 
barbacerrada, color sano; confinado cum
plido del presidio de Vallaaolid. 

José López Barrios y Micaela García 
Benito, cuyas señas se ignoran, confina
dos cumplidos de los presidios de Cádiz 
y Alcalá respectivamente. 

Número 1085. 
Dentro del preciso é improrogable t é r 

mino de ocho días se presentarán en este 
Gobierno de provincia los confinados 
cumplidos Ambrosio Pérez León y Manuel 
Bordonada y Pina, á fin d8 que complan 
la sentencia de sujeción á la vigilancia 
de la Autoridad, á que aparecen conde
nados; apercibiéndoles que de no verifi
carlo dentro de dicho plazo, les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 28 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á pública subasta por s e 
gunda vez el suminis t ró le todo el tocino 
qne necesiten los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en nn año se calcula en 24.528 
kilogramos, bajo el pliego de condicio
nes que en este dia se publica á con
tinuación, verificándose el remate con 
arreglo al modelo que en seguida del es-
presado pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los 
licitadores acompañen á las mismas, c a r 
tas de pago ó fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 1513 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe de 
los referidos 24.528 kilogramos de t o 
cino, bajo el tipo de 617 milésimas de 
escodo cada kilogramo; debiendo tener 
lugar la subasta á las dos de la tarde del 
dia en que cumplan los treinta de su p u 
blicación en la Gaceta de Madrid; y si 
este fuese festivo, se verificará al siguien
te, en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramento, 
número 1, presidido por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se digne 
delegar, advirtiendo quo en el caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones i g u a 
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 25 de junio de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo ¿as que la es-
celentisima Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por 
segunda vez el suministro de todo el 
tocino que necesiten los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial de Ma
drid, cuyo consumo en un año se cal
cula en 24.528 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar desde do3 dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual focha del año de 1870, todo el 
tocino que necesiten los Establecimien
tos sin limitación alguiia, siendo su con
ducción á los mismos de cuenta del c o n 
tratista. 

Segunda. El tocino ha de ser de buena 
calidad, lardo y añpjo, y de ningún modo 
8 ladillo y rancio, y no reuniendo estas 
circunstancias, se procederá á comprar 
otro por cuenta del contratista, si en el 
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érmino que le marque la persona que al 
efecto designe la Excma. Diputación, no 
presentase dicho artículo con las condi
ciones establecidas. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
do tocino será el ¡que quede fijado en el 
remate , y su importo se satisfará por 
mensualidades vencidas, en los respecti
vos Establecimientos, no admitiéndose 
proposición que esceda de 617 milésimas 
de escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l i d 
iadores, so observarán las reglas que pres
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre do 1865, á saber: 

1. ' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 1513 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser 
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3 . a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el drden que s« le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez eutregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo drden con que hayan sido en t r e 
gados, y leerá las proposiciones en al ta 
voz; y el que desempeño las funciones 
de Secretario de la J u n t a do subasta 
publicará, para satisfacción do los con 
currentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sio perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos 6 mas proposiciones, iguale?, siendo 
as mas ventajosas, se abrirá licitación 

verbal entre sus autores en el mismo a c 
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7 . a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe el servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de so postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2 . a de la condición 4 . a , tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
t ra t is ta faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y Reglamento de presupnostos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitiráu las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente . 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto extr ic ta-
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso do haber renuuciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que so 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la-corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en el t é r 
mino que se señale, se dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo r e 
matan te . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Quo se celebro nueva su

basta con iguales condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
di:erencia entrólos dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se lo 
retendrá siempre la suma deposit- da 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportnno expediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemuiza 
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r re 
glo al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, ó 
especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu -
gar á los treinta dias, contados desde el 
en que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta; advirtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 1, bajo la presi
dencia del Kxcmo. Sr. Gobernador civi-

de la provincia ó persona en quien so 
digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos do remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 25 de junio de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en calle 
de núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subas
ta l.i Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el tocino 
que necesiten los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 24.528 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aqui la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente). 

La Mxcma. Diputación provincial de 
Beneficencia de Madrid, saca á pública 
subasta por segunda vez el suministro 
de toda la manteca de cerdo que n e 
cesiten los establecimientos de la Bene
ficencia provincial de Madrid, cuyo con
sumo en un año se calcula en 2209 k i 
logramos, bajo ei pliego de condiciones 
que en este dia se publica á cont inua
ción, verificándose ol remate con arreglo 
al modelo que en seguida del espresado 
pliego se halla formulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los l ici
tadores acompañen á las mismas, cartas 
de pago 6 fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 172 escudos, 
equivalentes al 10 por 100 del importe de 
los referidos 2209 kilogramos de manteca 
de cerdo, bajo el tipo de 780 milési
mas de escudo cada kilogramo, debiendo 
tener lugar la subasta á las dos de la 
tarde del dia en que cumplan los treinta 
de su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, y si este fuese festivo se 
verificará al siguiente, en la sala de s e 
siones de la Diputación provincial, sita en 
la calle del Sacramento, número 1, presi
dido por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
persona en qnien so digne delegar; ad
virtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 25 de junio de 1869.—El Se 
cretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la es-
celentisima Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por 
segunda vtz el suministro de toda la 
manteca de cerdo que necesiten los es
tablecimientos de la Beneficencia pro-
provincial de Madrid, cuyo consumo en 
un año se calcula en 2209 kilogramos. 
Primera. El proveedor ha de sumi-

nistrarsin limitación alguna toda la man
teca de cerdo que necesiten los estable
cimientos de Beneficencia dos dias des 
pués del en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta igual fecha 
del año de 1870; siendo de cuenta del 
conrratista la conducción á los mi?mosde 
dicho artículo. 

Segunda. La manteca ha de ser fres
ca, sin sal ni mezcla alguna, y no reu 
niendo dichas condiciones, á juicio de los 
farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, que serán los peritos, le será devuel

ta al contratista, procediéndose por sa 
cueuta á la compra de otra si no la p re 
sentare dentro del término que se le de 
signen aquellos profesores. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de manteca será e! que quede fijado on el 
remate y su importe se satisfará en los 
respectivos establecimientos por mensua
lidades vencidas, no admitiéndose p ro 
posición que escoda de 780 milésimas de 
escodo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las s u 
bastas y tomar parte en ellas los licita
dores, se observarán las reglas que p res 
criben el ar t . 25 de! Reglamento para la 
ojecucion de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de se t iem
bre de 1865, á saber: 

1." Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Pres i 
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjuuto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2 a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado eu la Caja general de Depó
sitos la cantidad do 172 jescudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para r e s 
ponder del resultado del remate. 

3 . a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo., 

5 . a A la hora señalada, procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido ent re
gados, y leerá las proposiciones en al ta 
voz; y el desempeñe las funciones de S e 
cretario de la Junta de subasta publicará, 
para satisfacción de los concurrentes, el 
resultado del acta. 

6. a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la ap ro 
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, s ien
do las más ventajosas, so abrirá l icita
ción verbal entre sos amores en el mismo 
acto por el tiempo quu ol Sr. Presidente 
determine. 

7 . a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior; y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de.depesito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza én la misma Gaja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional <ie que h ce m é 
rito la regla segunda de la condición 
cuar ta , tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar ei contratista ¿altando al c u m 
plimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y Reg! -.mentó de presu
puestos y Contabilidad provincial antes 
citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones qve presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen ¡:;eapacitados legal
mente. 



Jueves 1.° de Julio de 1869, 

Octava. El contrato ha de ser á r ies
go y ventura: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aamento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó na tu ra 
leza, sea cual fu -re, como no se hallen 
previstas <5 consignadas en este pliego de 
condiciones, al cual debe quedar sujeto 
estrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por m 8 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento de presupuestos 
y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabili
dad si faltara al cumplimiento de lo que 
se establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
admiuistrí<tivo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primero? ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates . 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante , se le re ten
drá siempre la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, 
y se le podrán embargar ademas bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via de 
apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe r e s 
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á qne diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernat ivamente: 

Primero. D« las somas en metálico ó 
en efectos de la deuda pública que hubiere 
consignado para afianza/ el cumplimien
to de sus obligaciones, con arreglo al 
artículo 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis 
mos contratistas ó s<us fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. L . a subasta tendrá 
lugar á los treinta dias contados desde 
el en que salga anunciada la subasta en 
el Boletín Ojlcial de la provincia; advir
tiendo que si recayese en dia festivo, será 
al siguiente, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la Diputación p ro 
vincial, sita en la calle del Sacramento, 
número 1, bajo la presidencia del esce-

lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos do remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 25 de junio de 1869.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. . , que habita en. . . , calle de. . . , 
número... , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la 
escelentísima Diputación provincial de 
Madrid el suministro de toda la manteca 
de cerdo que necesiten los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, cuyo consumo en un año se 
calcula en 2209 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la cant i 
dad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Habiéndose publicado en la Gacela de 
ayer, núm. 175, elanuncio para las subas
tas del suministro de arroz, garbanzos y 
judias con destino á los establecimientos 
de la Beneficencia provincial, se pone en 
conocimiento del público que el remate 
tendrá lugar el dia 23 de julio próximo, á 
las dos de la tarde, en la sala de sesiones 
de dicha Excma . Diputación provincial, 
sita en la calle del Sacramento núm. 1. 

Madrid 25 do junio de 1869.—El Secre
tario interino, C. Pozzi. 

Habiéndose publicado en la Gaceta do 
hoy, núm. 177, el anuncio para las sobas-
tas del suministro de pastas alimenticias, 
aceito y jabón con destino á los estable
cimientos de la Beneficencia provincial 
de esta corte, se pone en conocimiento 
del público que el remate tendrá lugar el 
dia 26 de julio próximo, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de esta E x c e 
lentísima Diputación, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 1. 

Madrid 26 de junio de 1869.—El Secre
tario interino; C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D K H A C I E N D A P U B L I C A D E 

L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

Sección primera.—Sabsiiio.—Cireular. 

|Habiéndose encargado el Banco de 
España de la recaudación do contribu
ciones de esta provicia desde 1.° de julio 
próximo, se advierte á los señores Alcal
des populares que el tipo de cobranza que 
sobre la cuota del Tesoro y recargos se 
ha de figurar en las matrículas de sub
sidio es el de 5 escudos 514 milésimas 
por 100, en vez del 6 por 100 en que t e 
nia contratada la cobranza la anterior 
empresa. 

Madrid 27 de junio de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 7 de julio próximo 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Valdemorillo, para a r ren
damiento de las fincas siguientes: 

Un prado de 2 fanegas de cabida, no
minado Los Tornillos, que radica en tér
mino de Peralejo. 

Otro id. de 3 fanegas, en la Bardera. 
Otro do 5 fanegas, en Navalpotrico. 
Una tierra de 8 fanegas, en Mataca-

nencia. 
Otra do 2 fanegas, al Bardo. 
Otra de 2 fanegas, al Rincón. 
Un cercado de una fanega y media, 

del Muerto, y 
Un pajar en el pueblo de Peralejo. 
El arrendamiento será por término de 

tres años, al tipo de 40 escudos anuales 
por todas h s suertes arriba consignadas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tercera, y en la Secretar iado aquol 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 58 de junio de 1869.—El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A Y 

P R O V I N C I A D K M A D R I D . . 

Los señores Gefes, Oficiales é indivi
duos de tropa retirados en los distintos 
puublos de esta provincia, prestarán el 
juramento á la Constitución de la Monar
quía en manos de la autoridad mil i taré 
Alcalde popular del punto donde residan, 
á menos que prefieran venir á verificarlo 
á esta capital, remitiendo certificado á 
este Gobierno, espedido por la autoridad 
ante quien lo pres ten , ' an tes del dia 10 
del próximo mes de julio. 

Lo que se hace público por medio del 
Boletín Oficial do la provincia para el 
debido conocimiento. 

Madrid 28 de junio de 1869.—D. O. de 
S. E . , el Coronel Teniente Coronel de 
E . M. Secretario, Félix Jones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

E n virtud de providencia del señor don 
Pascual Tagüe , Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano don Domingo 
Vázquez y Mon, dictada en los autos de 
abintfestato de doña Fermina Larragueta 
y Arnaleta, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y término de veinte dias 
á todas las personas que se crean cou d e 
recho á los bienes dejados al fallecimien
to de dicha señora, para que se presenten 
en este Juzgado á deducir su derecho, 
pues así lo tengo manda lo en las mencio
nadas diligencias promovidas á instancia 
de don Gabriel Larrasate y Huelde en 
representación de sus hijos. 

Madrid 21 de junio de 1869.—El E s -
cribano,Domingo Vázquez y Mon.—1121. 

En virtud do providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, en el 
juicio ejecutivo promovido por don Ale
jandro Ponto», contra don Juan Zofío so
bre pago de escudos, se enagena una 
casa sita en Carabanchel Alto, callejón 
de la Arboleda, y una tierra de labor sita 
en el prado Escarcha, junto al camino 
de la Piqoeña, y consta la primera de un 
solo piso y su construcción de tierra y 
cascote y su distribución, cuatro piezas, 
tasada en 137 escudos 600 milésimas, y 
la segunda, consta de 43 áreas 51 cent i -
áreas y 26 centímetro?, equivalente á 
una fanega, dos celemines, cuatro esta 

dales y doce varas cuadradas, y tasada 
en 250 escudos. 

La s u b a s t a será simultáneamente en 
los despachos de los Jozgados de Getafe 
y de esta capital, á las dos de la tarde del 
dia 22 de julio próximo. 

Madrid 25 de junio de 1869.—Benito 
Gutiérrez García.—V.° B.°—Yagüe. 

1119. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dada en el espediente e je 
cutivo á instancia de don Francisco Q u e -
8 a d a con don Fabián Rajel sobre pago 
de maravedises, se saca á pública subasta 
un monte mateado término de Villarejo 
de Sálvanos titulado Valdepardillo, de 
cabida de 1110 fanegas, tasado en 26.220 
escudos; y su remate se ha de celebrar 
en dicho Juzgado á las doce del dia 28 de 
julio próximo venidero, hasta cuyo acto 
estará de manifiesto el espediente en la 
Escribanía de don Nicolás de Mot ta. calle 
Mayor, núm. 87. 

Madrid 28 de junio de 1869.—Nicolás 
de Motta.—1120. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dol Hospital. 

Por providencia del señor don Isidro 
Autran, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la 
misma, se «saca á la venta en pública s u 
basta una casa situada en la calle de 
Preciados, núm. 19 moderno, que ocupa 
una superficie de 147 metros y 51 decí -
metros cuadrados, y ha sido tasada en la 
cantidad de 52.938 escudos, á rebajar 
cargas , para cuyo remato se ha señalado 
el dia 21 del próximo julio, á la una d" la 
tarde, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, advirtiéndose á las personas 
que deseen interesarse en su adquisici »n¿ 
que en la Escribanía del actuario se d a 
rán los antecedentes que resulten de los 
autos por virtud de los cuales sale la fin
ca á subasta. 

Madrid 28 de jonio de 1869.—El E s 
cribano actuario, Antonio Burruezo. 

1118. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, refrendada por el a c 
tuario don Antonio Marcos y García, se 
hace público por medio del presente que 
doña Patricia Pérez de la Plata , de esta 
naturaleza y vecindad, viuda del señor 
don Mariano Recio, falleció abintestatoen 
esta capital el dia 24 de octubre de 1864, y 
se llama á cuantos se crean con derechoá 
heredarla, para que dentrodel término de 
veinte dia», que por segunda vez se s e ñ a 
la, comparezcan en dicho Juzgado y E s 
cribanía á deducir las acciones de que se 
consideren asistidos; bajo apercibimiento 
que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar: advirtiendo que se 
hau presentado solicitando la declaración 
de herederos sus hijas doña Mariana y 
doña Felisa Recio y Pérez de la Plata y 
su nieta doña Mariana Recio y Maroto, y 
en nombre de esta su tutor y curador 
don Ignacio Recio y Fuentes. 

Madrid 15 de junio de 1869.—Marcos • 
• 1094. 



Jieves 1 / de Julio de 1869. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don José María Payueta, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la Audiencia, 
con esta fecha, se cita, llama y emplaza 
por segunda 7ez y término de nueve dias 
á don Manuel Yeia, para que dentro de 
ellos 9e presente en dicbo Jnzgado y E s 
cribanía do don Loreuzo Maria de Sevilla, 
á contestar á los carges que le resultan 
en causa criminal que contra él se está 
instruyendo por estafa y falsificación; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de junio de 1869. 

Juzgado de primera instancia de Orihuela. 

Don Federico Pourtan Bonaplata, primer 
suplente del Juzgado de paz de esta 
ciudad, y Regente del de primera ins 
tancia de la misma y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Diego Moltó Salom, de esta ciudad, 
para que en el termine de nueve dias 
comparezca ante la Excma. Sala pr ime
ra de la Audiencia del territorio, en la 
causa que se le ha seguido por vejación 
injusta á Francisco Cuenca Rosamon; 
pueá de lo contrario le parará el perjuicio 
que hayu logar . 

Dado en Orihuela á 24 de junio de 1809. 
—Federico Pourtan.—Por su mandado, 
Julián do Torres. 

Juzgado de primera instancia de Si-
gilenza. 

Don Felipe Antonio Arruche, Juez de 
primera instancia de esta*ciudad de 
Sigüeuza. 

Por ol presente segundo edicto, cito y 
llamo á don Alejo Izquierdo, contra el 
que e9toy procediendo criminalmente 
como cómplice de conspiración carlista, 
para que dentro del término de nueve 
dias, contados desdo este de la fecha, 
comparezca personalmente en mi J u z g a 
do, ó en la cárcel publicado esta ciudad, 
á defendersp de los cargos que le resultan, 
pues si a?í lo hiciere, le oiré y guardaré 
justicia en la que la tuviere, y no h a 
ciéndolo sustanciaré lacaosa en su au-
«encia y rebeldía, entendiéndose los a u 
tos y diligencias con los estrados del 
Tribunal y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

DadoenSigtienza á 24 de junio de 1869. 
—Felipe Antonio Arruche.—Por man
dado de S. S., Santos Cardenal. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Santa María de la 
Alameda. 

Se halla concluido y espnesto al público 
por término de ocho dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramiento de riqueza de este pueblo, 
formado para el ano económico de 1869 á 
1870, á fin de que puedan enterarse los 
que gusten . 

Santa María de la Alameda 24 de junio 
de 1869.—Aquilino Giménez. 

Alcaldía popular de Caramanchel Bajo. 

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir, 
para subastar los derechos de pesos y 
medidas de uso volunttario, los de casa 
matadero y degüellos y las casas de p ro 
pios de esto lugar, por todo el año econó -
mic^> de 1869 á 70, esta corporación ha 
acordado para que tenga efecto los dos 

actos de remate los dias 29 iel presente, 
y 4 del mes de julio, on la ctsade Ayun-
miento y hora de las diez á las once de 
la mañana, bajo los pliegos le condicio
nes que están de manifiesto en la Secre -
taríu de la corporación. 

Lu que se anuncia al público á los 
efectos oportunos. 

Carabanchel Bajo 25 de juaio de 1869. 
—Benigno Diez. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 

No habiendo presentado lidiadores en 
los dos remates celebrados para la su
basta del arbitrio de la casa posada de 
esta villa, el Ayuntamiento ha acordado 
celebrar nuevos remates coa la rebaja de 
una tercera parte del tipo marcado, y que 
tendrá lugar los dias 1.° y 8 ce! próximo 
mes de julio, de diez á doce ie sus m a 
ñanas, en la sala capitular de esta villa. 

Se anuncia de nuevo al público en s o 
licitad de licitadores. 

Villar del Olmo 25 de junio de 1869.— 
El Alcalde, Juan de la Cruz de San A n 
tonio.—P. S. M.—Hermenegildo Diez, 
Secretario. 

Alcaldía popular de Valdetorres. 
Concluido el repartimiento de la con

tribución territorial que ha correpondido 
á esta villa para el año económico de 
1869 á 1870, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para que los contribuyentes 
incluidos en él puedan presentar las r e 
clamaciones de agravio en que se consi-
ren; pasados los cuales no serán a d m i 
tidos. 

Valletorrcs 26 de junio de 1869. 

Alcaldía popular de Valdilecka. 
A pesar do haberse anunciado ya dos 

veces la Secretaría del Ayuntamiento 
popular, dotada con el sueldo do 292 e s 
cudos, pagados de fondos municipales, 
por el tiempo que ha estado anunciada la 
vacante, no se ha presentado ningún asp i 
rante, y se anuncia nuevamente. 

Los aspirantes que reúnan las c u a l i 
dades necesarias para su desempeño, 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
hasta el dia 26 do julio al Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento. 

Valdilecha 26 de junio de 1869.—El 
Alcalde popular, Jorge Corral. 1 

Alcaldía popular de Campo Real. 
El repartimiento de la contribución 

territorial y matrícula de subsidio indus
trial y de comercio correspondiente al 
próximo año económico, se hallan te rmi
nados y espuestos al público en la Secre
taría de esta corporación por término de 
ocho dias. 

Campo Real 26 de junio de 1869.— 
Benito Buso. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
Í N D I C E D E L A S D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S 

P U B L I C A D A S E N E S T E P E R I Ó D I C O D U R A N T E 

E L M E S D E J U N I O D E 1869. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Se manda promulgar la Constitución, 
y se inserta el testo de la misma(núm. 135) 

Se autoriza á la Diputación provincial 
do Madrid para contratar un empréstito 
de 2.500.000 pesetas (138). 

Se marca el destino que pol rá darse á 
losjedificios propiedad dé la Nación (139). 

Se nombra Regente del Reino al P re 
sidente del Poder ejecutivo don Francisco 
Serrano Domínguez (145). 

Nombramiento de Ministerio por el 
Regente del reino (147). 

Se declaran leyes todos los decretos 
que con carácter legislativo publicó el 
Gobierno provisional (149). 

Ministerio de Hacienda. 
Se fijan los precios á que han de ven

derse los tabacos de propiedad del E s t a 
do desde 1.° do junio de 186d (núm. 192). 

Se declaran disueltas y en estado de 
liquidación las Sociedades Compañía i n 
ternacional de crédito y Crédito Leonés 
(130). 

ídem la t i tulada Banco de Madrid (137). 
Se declara libre desde 1.° de enero de 

1870 la venta y fabricación de la sal 
(151). 

Ministerio de la Gobernación. 

Se aumenta hasta veinte el número de 
individuos de que ha de componerse el 
Consejo de administración del Monte de 
Piedad y Caja de ahorros de Madrid (nú 
mero 130). 

Se declara que compete á los Gober
nadores de las provincias la provisión 
do los empleos de las cárceles públicas 
cuyo sueldo sea inferior á 600 escudos 
(133). 

Circular á los Gobernadores acerca de 
la conducta que han de observar después 
de promulgada la Constitución (138). 

Se declara queol nombramiento d e e m -
plcados do Beneficencia corresponde álos 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales (141). 

Ministerio de Fomento. 
Se establece en Madrid una Jun ta s u 

perior de Agricultura, Industr ia y Co
mercio (núm. 130). 

Se marcan las facnltades de las U n i 
versidades en el nombramiento de los 
empleados dependientes de las mismas 
(130). 

Se restablece la órde n por la que se 
disponía que cuando on tren no llegue á 
tiempo de enlazar con otro, se disponga 
la salida de uno especial á costa de la 
empresa del ferro -carril en que se origine 
el retraso (131). 

Se hacen aclaraciones sobre el modo 
de aplicar el párrafo segundo del ar t . 15 
de las bases para la nueva legislación de 
minas (131). 

Se fija la fecha en que ha de i naugu 
rarse el Panteón Nacional, cumpliendo la 
ley de 6 de noviembre de 1837 (132). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Alocución del Gobernador de esta pro
vincia con motivo do la promulgación de 
la Constitución (núm. 124). 

Juramento de la misma (146 y 152). 
Arbitrios.—Se recuerdan las disposi

ciones que han d e tenerse presentes por 
loa Ayontamientos para soiicitar au tor i 
zación para el arrieudo de arbitrios des 
tinados á cubrir el déficit de sus presu
puestos (145) 

Beneficencia.—Se anuncia que pueden 
presentarse solicitudes para optar á cinco 
dotes de doncellas pobres de las pa r ro 
quias de Sao Sebastian, Chamberí , San 
Marcos y San José (138). 

Consumos.—Se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial, de los precios m e 
dios de los artículos de consumo (139), 

Hacienda.—Se manda abonar los inte
reses correspondientes á las inscripciones 
intransferibles por bienes vendidos (148). 

Se recomienda se mire con la mayor 
predilección cuanto se refiera á la con
tribución personal (149). 

Instrucción pública.—Se dan las g r a 
cias á los Ayuntamientos por la pun tua 

lidad en satisfacer sus asignaciones á los 
Maestros de primera enseñanza (148). 

Minas.—Se declaran fenecidos los e x 
pedientes de la* minas San Roque Segun
do y San Martin (147). 

Quintas.—Sentamiento de dias para 
la entrega de los quintos de esta provin
cia (139). 

Sociedades.—So convoca á junta g e 
neral á los imponentes de la Sociedad 
t i tn lada Caja de Seguros y seguro mu
tuo de quintas (144). 

Diputación provincial de Madrid. 

Se anuncia que se admiten proposicio
nes al empréstito de esta corporación 
(núm. 139). 

Es t rac to de las sesiones celebradas por 
la misma en el mes de abril de 1869 (142). 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales en el mes 
de junio de 1869 (146). 

Junta provincial de primera enseñanza 
de Madrid. 

So recuerda el cumplimiento, por parte 
de los profesores de primera enseñanza, 
de las formalidades indispensables para 
la cobranza del aumento gradual de sue l 
dos (129). 

Administración d$ Hacienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Repartimiento de cupos por cont r ibu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
(140). 

Se pide una relación de las obligacio
nes ó cualquiera otra clase de valores 
que tengan emitidos los Ayuntamien
tos (143). 

Se dispone que los señores Alcaldes se 
presenten á liquidar los documentos de 
vigilancia (148). 

Se prohibe la admisión por los e s t an
queros de la moneda conocida con el 
nombre de ochavos morunos (148). 

ANUNCIOS. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 

F U E D E L A C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección {reneral 
se saca nuevamente á pública subasta el 
arrendamiento por tiempo de cinco años 
de los pastos del cuartel del Campillo, 
perteneciente al sitio de San Lorenzo, 
con la rebaja d i un 10 por 100 de su t a 
sación, cuyo acto tendrá lujrar en este 
centro directivo y en la Administración 
de aquel sitio el dia 5 del próximo mes 
de julio, á la una de su tarde, donde se 
hallará de manifiesto á I03 licitadores el-
pliego de condiciones. 

Madrid 25 de junio de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección genera l 
se saca nuevamente á públ>a sucasta 
con la rebaja de un 10 por 100 de su t a 
sación, el arrendamiento por tiempo de 
cinco años de los pastos y caza del cuar
tel de la Herrería, perteneciente á la 
Administración del sitio de San Lorenzo, 
coyo acto tendrá lugar s imultáneamente 
en este ceDtro directivo y en aquella 
Administración el día 5 del próximo mea 
de julio, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones á los liqitadores 
que quieran interesarse en la subasta. 

Madrid 2 5 d e j u n o d e 1869. —El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredera Baju ue S. Pablo 27. 

MADRID: 1869. 


